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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Quincuagésima Septima Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria de 
su Primer Período constitucional, celebra
da en la ciudad de Managua, D. N., a las 
cinco de la tarde del día miércoles, diez 
de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y uno. 
Preside el Diputado Somoza Debayte, a· 

sistido de los Diputados Sánchez R. y Ro
mán, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los Dipulados siguien
tes: Montenegro, Tablada Solis, Mairena, 
Pinell, Vílchez, Conrado Vado, Rizo Oadea, 
lrias, Martínez Talavera, Zelaya Morales, 
Bustamante, Albir, Navarro, Cerna, Zúniga 
Padilla, Morales Cruz (Manuel) Castillo 
(Salvador), Amador, Chamorro (Edmundo) 
Solórzano (Ismael). Morales Marenco, Espi· 
nosa Buitrago, Fernández, Arana Monta). 

. Ván y Téllez Lacayo. 

men de mayoría, que. favorece al proyecto 
haciéndole varias reformas. Se lee el dicta
men de minoria, el cua'I pide que la conce
sión se concrete unicamente a¡la explotación 
y producción de abonos naturales y quími
cos, con exclusión de la pesca. Discutido 
el dictamen de mayorfa, se aprueba por diez 
y nueve votos contra ocho. Al discutirse el 
proyecto en lo general, el Diputado Sánchez 
R. mociona para que su discusión se pospon
ga para la próxima legislatura, cuando to
dos los Representantes puedan documentarse 
mejor sobre el tipo de industria que se esta
blecerá en Nicaragua en virtud del Contra
to. La moción se discute y es rechazada 
por diez y seis votos contra nueve, después 
de lo cual el Contrato se aprueba en lo ge· 
neral. Al discutirse en lo particular, se a
prueba la Cláusula l con las siguientes refor
mas: al inciso a) se le suprimen las palabras 
<Otros• y <Otros lugares•, en su parte final, 
a moción del Diputado Mora]es Cruz (Ma· 
nuel); el inciso e) se suprime a moción del 
Diputado Sánchez R; al penúltimo párrafo 
de la Cláusula citada se le agrega lo siguien
te, a moción del Diputado Sánchez R.: <La 
Fábrica y equipos que la Empresa se com
promete a instalar, deberá tener un costo de 
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inversión no menor ·de Quinientos Mil Cór· dobas>. finalmente, el párrafo último de la citada Cláusula 'queda suprimido a mo· ción del Diputado Castillo (Salvador). 

5. El Presidedte levanta . la sesión y cita para sesionar ~¡ día siguiente a la hora re· glamentaria. 

luis A. Somoza, 
Presidente. 

/.jesús Sánchez.R., 
Secretario. 

Ignacio Román, 
Secretario. 

Cámara del Senado 

Quincuagésima Séptima Sesión de Ja Cámara del Senado, correspondiente a las ardí· narias del primer período constitucional del Congreso, celebrada en Ja ciudad de Managua, D. N., a !as diez y treinta minutos de la mañana de!dla miércoles diez de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno. 
Presidencia del Honorable Senador don Ale-jandro Abáunza E., asistido de los Secreta· rios Honorables Senadores Drs. Alberto Ar· güello Vidaurre y Emilio Alvarez Lejarza. 
Concurrieron además, los Senadores Ar· gi!ello Bolanos, Castillo C. (Eduardo), Cruz Porras,j Chamorro (EmilianoJ, Delgadillo Cole, Guerrero Castillo, Manzanares y Ze· laya C. 

19 -Se abrió Ja sesión. 
29-Se leyó y aprobó el acta de Ja sesión anterior. 
39-A petición del Honorable Senador Ge· neral Zelaya C.. el Honorable Senador Dr. Manzanares informó a la Cámara acerca del resultado de la Comisión que fue a la Cámara Diputados para proponer el agregado hecho por esta Cámara al proyecto por el que se crea la Escuela de Agricultura y Ganadería de Nicaragua. DiJo que el Presidente de Ja Comisión de Agricultura, Gral. Zelaya C., fue quien llevó la voz de la comisión exponiendo el caso con perfecta claridad e hizo ver a la Cámara de Diputados que sin el agrega~ que el Senador hizo al proyecto de ley por el que se crea Ja Escuela Nacional de Agricultura y Ganaderia de Nicaragua, podrla ser motivo para que no hubiere ley, acogiendo aquella Cámara con entusiasmo y por unanimidad, el agregado que hizo Ja Cámara del Senado a dicho proyecto. 

5Q -Se levantó la sesión, citando el : '' ~residente para ce.labrar la Próxima :1~ Jueves once del corriente a las diez a. lli.' 
Alejandro Abáunza E, ... ¡¡; 

Presidente. , ., ~.k! 
Alberto Argüello Vidaurre, .. :~ Secretario. · '·:.; " 

·--«?' 
Emilio Alvarez 'Lefdi' 

Secretario._, . ·JfJ 
~·- lt 

PODER EJECUrlVO. 

Gobernaolón y Anexo1 

No. 157 . -># 
El Presidente de la República, \'BS 

Acuerda: . : ;1: 
Primero. -Declarar Dias de Vac:ÍciaW· par.a los Empleados de Ja Administraci6' Pública, desde el 24 del corriente hasta ~l· de Enero próximo, inclusives. · · ·:,tJ;¡': 
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Segundo.-Los jefes superiores en Jo?ríl mos de Relaciones E:x:terfores, Economfa Hacienda, Fomento, Guerra, y dependenda,11 de la Imprenta Nacional, dispondrán lo con~ veniente para el efecto de que no se paraJi. ce el movimiento administrativo en todo lo que fuere indispensable. · · · r;;I/ el 
Comunfquese, ••• Casa PresidenciaJ .• ,.Má· vr nagua, D.N., 18de Diciembrede 1951. .. ,SQ: f MOZA.···EI Ministro de la Gobernación, por i· tr; Ja ley, Jesús Aguilar Cortés. · se 

SENTENCIA NO. 363 
Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralorla Especial de Asistencia Social. Managua, ' D. N., tres de Noviembre de mil novecien· ': tos cincuenta y uno. Las siete y cuarenta '. !f cinco minutos de la mañana. · · 
Vistas estas diligencias que se contraen. a . la Glosa Administrativa de la cuenta •Te·. sorería de la Junta Local de Beneficencia de Matagalpa>, período del primero de Julio al , treinta y uno de Diciembre de mil novecien· . · tos cuarenta y nueve, que esluvo a cargo .. del sei'lor fermfn Arias Oonzález, quien es ' mayor de edad, casado, Contador Mercan· .. ·. til y del domicilio de Matag~lpa y cor:es· . ¡ pondiente al tercer período de su actuación, , como tal Tesorero. 

le 
ac 
5, 
gJ 
m 

El señor Presidente rindió las gracias a la Resulta: ~~ Comisión por el informe rendido, felicitán· ¡ ··'·': . n, ft~~ó ª;u ~¿':n";,~id~~mpo por el éxito con que La Carta-Cuenta presentada por el Cuen-,{ ladan!e detalla por meses el movimiento de;<' 
49-Se leyeron y aprobaron en lo particu- · t ,. lar, en segundo debate, tal como pasaron en las siguientes cuentas: Caja·Banco: Ex1s_en·i~. el primero, Jos Artos. del 19 al 17 inclusive cía anterior: Diez Mil Setecientos Diecls~I~.,,; . de que consta el provecto de ley por el cual Córdobas y Cincuenta y Seis Cenla_vos .. •"•.,. se crea la Escuela Nacional de Agricultura (($; !O. 716.56), total de Ingresos: Cincueni\,,., y Ganaderla de Nicaragua. · · y Seis Mil Quinientos Setenta y Nueve . 
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· dobas y Setenta y Seis Centavos .•.•. 
¡($; 56.579.76!, total de Egresos: Cicuenta y 
Seis Mil Quinientos Sesenta Córdobas y 
freinta y Cinco Centavos (li: 56.560.35) y 

fxislencia para el primero de Enero de mil 
nove~ientos cincuenta: Diez Mil Setecientos 
Treinta y Cinco Córdobas y Noventa y Sie· 
te Centavos (<f 10.735.97): Especies con 
valor determinado: Existencia anterior:
Veintisiete Mil Treocientos Sesenta Córdo
·bas y Sesenta y Cinco Centavos ..•...... 
($ 27.360.65), Recibidas conforme facturas 
números 6 al 10: Treinta y Cinco Mil Qui· 
nientos Cuarenta y Siete Córdobas y ,Cin
cuentavos ( <f 35 547.50), Usadas en semes
tre: Dieciseis Mil Cuatrocientos Noventa y 

Ocho Córdobas y Treinta y Cinco Cenia· 
vos (<f 16.498.35) y Existencia para el mis· 
mo primero de Enero: Cuarenta y Seis Mil 
Cuatrocientos Nueve Córdobas y Ochenta 
Centavos (<f 46.409.80); Especies sin valor 
determinado: Saldo anterior: Cuatrocientas 
Veintiocho (428) boletas; Recibidas con fac· 
lura número 8: Trescientas (300), Usadas en 
el período: Ciento Ochenta (180) y Existen. 
Cía para dicho primero de Enero: Quinien
tas Cuarenta y Ocho (548) boletas sin va· 

1Jor. 
11 

La documentación mensual rendida por 
el cuentadante, fué examinada administrati· 
vamente por el Contador de Glosa don 

. francisco José González, quien dedujo cua
tro glosas que puestas en conocimient.o del 
se~or Tesorero, procedió a contestarlas en 
los pliegos que corren a los folios 4 y 6, 
acompanando la Orden de Cargo del folio 
5, por reintegros ordenados en las cuatro 
glosas formuladas, comprobante suficiente 
meritorio para dar por salisfechos dichos 
cargos deducidos; así lo expresó el . glosa
dor en las razones que figuran en cada glo
sa y en la Constancia del folio 18. 

1 1 [ 
Las diligencias instruidas en la Glosa Ad

ministrativa fueron pasadas a conocimiento 
del señor Jefe de la Sala, quien apoyado en 
el Arto. 145 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, designó al suscrito 
Contador para llenar el trámile judicial del 
asunto, autorizándole tener por apersonado 
al cuentadante cuando se presentare. 

IV 
Recibido. el expediente del caso, se pro

veyó el auto de las ocho y cuarenta minu
tos de la mañana del seis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno, ordenando el 
•cúmplase> de ley y en consecuencia, la 
apertura del juicio correspondiente, previ
niéndose al señor Tesorero para que se a

-Personara por sí o por medio de apoderado 
a hacer uso de Sus derechos. 
. V 

Con poder debidamente otorgado a su 

~~~~~~~~
~~~~ 

favor, comparecíó en ésta instancia el De
fensor de Oficio de Cuentadantes Doctor 
Benjamín Castillo B., mayor de edad; salte 
ro, Doctor en Derecho y de este domicilio; 
pidiendo se le tuviera por apersonado en 
representación de su mandante señor fer· 
mín Arias González y por no haber cargos 
pendientes en contra de este último, tam· 
bién pedía declararlo solvente y libre de to
da responsabilidad. 

VI 
El traslado corrido al señor fiscal Gene

ral de Hacienda fué evacuado en los si· 
guientes términos: .sr. Contador Tramita
dor:-Como no hay reparos pendientes ni 
responsabilidad en contra del Sr. fermín 
Arias González, por lo que hace a la presen
te glosa, puede llamarse autos y dictarse la 
sentencia que corresponde•, y 

Considerando: 
1 

qúe con el cumplmiento de lo ordenado 
en las glosas formuladas, la cuenta rendida 
por el señor Tesorero para el examen res. 
pectivo, ha quedado debidamente rectifica
da, por lo cual es procedente darla por bue· 
na y aprobarla, 

1 l 
que corrido el traslado de ley al Señor 

fiscal General de Hacienda, como represen
tante de los intereses de Beneficencia (hoy 
Asistencia Social), no encornró motivos de 
glosas especiales, expresando que podía lla
marse autos y dictarse el fallo correspon· 
dienle, 

111 
que del examen practicado por el suscri

to en estas diligencias, no se dedujo ningu· 
na glosa judicial, por lo que cabe declarar 
la solvencia del cuenladante y de,su respec
tivo fiador; y habiéndose llamado autos en 
providencia de las diez de la mañan.a del 
diecinueve de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y uno, debe también dictarse el 

fallo respectivo. 
· Por Tanto: 
con todo lo relacionado y de conformi· 

dad con los Arios. 13 del Reglamento de las 
Contralorías de Cuentas Locales y de í3ene
ficencia, 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas y 210 del Reglamento 
de Contabilidad fiscal vigentes, el suscri· 
to Contador en nombre de la República, 

Fa 11 a: 
que la cuenla examinada administrativa

mente por el señor Contador de Glosa don 
francisco José González, referente ~la T_e· 
sorería de la junta Local de Benef1cenc1a 
(hoy Asistencia Social) ~e Mat~galpa, pe
ríodo del primero de julio a_I treinta Y uno 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve, es buena y se. aprueba, quedando 
en consecuencia el Cuentadante señor fer· 
mín Arias Gonz<Ílez de generales conocidas, 
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así como su fiador Solidario, libres y sol· 
ventes, con el Tesoro de aquella Junta por 
lo que se refiere al periodo señalado. 

Conforme lo dispone el Arlo. 267 Cn., 
en su caso, consúltese este fallo con el Tri
bunal de Cuentas. Cópiese, notiflquese y 
publíquese en •La Gacela>, Diario Oficial. 
(!)-Felipe León M., Contador Tramitador 
judicial.--(f) Victorino Alvarez R., Secre· 
tario. 

Es conforme con su original con el que 
fué debidamente cotejado. Managua, D.N., 
cinco de Noviembre de mil novecientos cin
.cuenta y uno. 

V. Alvarez R. 
Secretario 

~~~~~~~---
Considerando: { 

Que habiéndose presentado correcta la''. 
cuenta del 10% de Sanidad y de conforaí¡ :. 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de i:i" 
de Septiembre de 1946. por valor de Tres .:
cientos Cincuenta y Cinco Córdobas y Ochen)'. 
ta y Dos Centavos (C$ 355. 82). que acusa'" 
tener como existencia al treinta y uno de" 
Diciembre de mil novecientos cuarenta 1~: 
siete. _ Aprob!1ci6n del Su~ervisor del 10_%') 
de Samdad,, mserta al follo 12 de este ei(,1! 
pediente; y · . ~'; .f¡' 

Considerando: . i;~,;l'i 
Que habiéndose desvanecido todos los re; 

paros formulados a la presente cuenta en lai'. 
Glosa Administrativa y Judicial y no habie0;¡ 
do ningún cargo pendiente, el Defensor de'" 
Oficio, Sr. Benavides S .. en escrito de vein/'_ 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. te de Junio de ·mu novecientos cincuenta'.f: 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. uno, folio 11, pide llamar autos Y dictar sen·' 

J l• •1 • t tencia a favor del seí\or Herrera y olda"la", N., cinco de u 1º de mi novecien os opiclón del seí\or Fiscal General'de Hacien. ·-cincuenta y uno. Las siete de la maí\ana. da, está de acuerdo con dicho pediméotó, ·; Examinada que fué por el Contador de como puede verse al reverso del mismo fa.'_ . Glosa don David A. Castrillo M., la cuenta lío 11; y .: :'h' 
dDe la TesorerladMuEnicip

11
al de Pue

1
b
8
1o N3 ueVv~. Por Tanto: . ._~_ ,,_,_;,_:_-_,;_ .. apartamento e ste , que e r. . I· " cente Herrera, mayor de edad, casado, agri· Con tales antecedentes, corridos los trá. cultor y de aquel domicilio, llevó durante mites de derecho, con apoyo del Articulo 15Í · 

el periodo de Julio a Diciembre de mil no- de la Ley Reglamentaria del Tribunal.de: vecientos cuarenta y seis. Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, según· 
Resulta: da edición oficial Y decreto Ejecutivo de· SO 

de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tri· Que según Estado de Caja que obra al mitador Judicial en nombre de la República ·folio 2, hubo un movimiento de Ingresos Y de Nicaragua, definitivamente, ;; ¡ -Egresos de Un Mil Doscientos Cincuenta Falla: Córdobas y Un Centavos (C$ 1.250.01), in· 
1 d 1 é · d t · Que esta cuenta tal como se deja relacio· c uyen o os t ,rmmos e aper ura Y cierre; Y nada es buena y por consiguiente se aprue; 

Considerando: ba, quedando el seí\or J. Vicente Herrera, 
Que habiendo terminado la Glosa Admi· de calidades conocidas en autos, junto con nistrativa de esta cuenta, el Contador que la su fiador solidario, libres y solventes, tanto 

tuvo a su cargo la dió en traslado al Sr. Jefe con las rentas del 10% de Sanidad, como de esta Sala como consta en el auto de las con las del Tesoro Municipal de Pueblo Nue· doce meridianas del veintiuno de Junio de vo, Departamento de Esteli, por lo que hace 
mil novecientos cuarenta y nueve, folio 7, al periodo de Julio a Diciembre de mil no· que este funcionario dispuso que las presen· vecientos cuarenta y siete, debiéndosele 
tes diligencias fueran pasadas a la Tramita· extender al seí\or Herrera, copia de esta re· ción Judicial, como puede verse en el auto de solución para que le sirva de suficiente tinl· · las dnce y cuarto de la tarde del mismo día, quito. Eximiéndolo del Impuesto de Tim· 
folio 7 y en auto de las once de la maí\ana del bres Fiscales de conformidad con Decreto 
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diez y ocho de Junio de mil novecientoscin· NQ 115 del 12 de Junio de 1941. fo 
cuenta Y uno, este funcionario dispuso que Cópiese, notifíquese, publíquese en •La Ac el presente juicio_ pasara al suscrito para su Gaceta• y archívese.-Oscar Armando Va• n¡, continuación en el Trámite Judicial Y Fallo, ile. -H. Saballos O._ Sría. !ic por lo que al pie del auto se continúa el Pe· ) t 
ríodo Judicial de esta cuenta, como puede Contralorla Especial de Cuentas LocaleD1, - cur 
verse en el folio 10; Y Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, ·- Da¡ Considerando: to de Que en escrito del veintitres de Junio N .. ocho de Noviembre de mil novecieo 1_ ODi de mil novecientos cuarenta Y nueve, folio 9, cincuenta Y uno. Las ocho de la mafiana •. - d 
el seí\or Felipe Benavides S .. en su carácter Examinada que fué por el ContadorLde, ª• cor. de Defensor de Oficio de Cuentadantes pi· Glosa de esta Sala Sr. Gustavo Espinosa ·•' ¡¡0• dió se le mandase a tener por personado en la cuenta de la Tesorerla Municipal de Prln

1
• , ' las presentes diligencias como apoderado zapolk•. Departamento de Zelaya, que e·;\: del seí\or J. Vicente Herrera, presentando I sAí\or Baitazar Gómez, mayor de edad, ca81; 

como prueba de su legítima personeria co· ¡do, negociante y de aquel domicilio, llev1.cd.~ pia del poder original suscrito a su favor, mo Tesorero Municipal, durante el per ºDI pidiendo por último se mandase a correr Jos del primero de Julio al treinta y uno de .. ,, 
traslados de ley a las partes; y ciembre de mil novecientos cincuenta; '1;' 
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Resulta: 
Que segtín estado de Caja que corre al fo· 

lío 3, de este expediente, hubo un movimien· 
·10 de Ingresos y Egresos de Cuatro Mil, Ocho· 
cientos Quince Córdobas con Treinta Con· 
tavos (C$ 4,815.30), incluyendo Jos términos 
de apertura y cierre: y 

Consideraodo: 
Que por ,terminada Ja Glosa Administra· 

tiva de esta cuenta, el Contador que Ja tuvo 
a su cargo la dió en traslado al sfllor Con· 
tralor de Cuentas Locales, como consta del 
auto que corre al folio 9, de las ocho de Ja 
mañana del veintiséis de JulioJle mil nove
cientos cincuenta y uno, y este funcionario 
dispuso que las presentes diligencias fueran 
pasadas al suscrito para los efectos de 11< 
Glosa Judicial hasta s11 respectivo Fallo, co· 
mo puede verse del auto de las ocho y media 
de la maftana del mismo dia y año, por lo 
que al reverso del mismo folio se puso el 
cúmplase de ley y se abre el periodo Judicial 
de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintinueve de Agosto 

de mil n~vecientos cincuenta y uno, folio 14, 
el Sr. Ricardo Bar reto P .. en su carácter de 
Defensor de Oficio. de Cuentajantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del 
Sr. Baltazar Gómez. presentando como prue· 
ba de su legitima perscinerla copia del po
der original otorgado a su favor, q11e razona
do corre al folio 13, pidiendo por último se 
mandase a correr Jos traslados de ley a las partes; y . 

Considerando: 
Que habiendose presentado correcta la 

cuenta· del 10% de Sanidad y de conformi. 
dad con. Decreto Legislativo No. 473 de 1í3 
de Septiembre de 1946, por valor de Nove
~ientos. Noventa y Seis CórdQbas con Diez 
Y Nueve Centavos (C$ 996.19), que 
acusa tener como existencia de los fondos 
de Sanidad al últim.) de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta. Aprobación del se
aor Supervisor del 10% de Sanidad, al folio 
15, de 11ste juicio; y 

Considerando: 
Que habiéndoge desvanecido los reparos 

formulados s la presente cuenta e1.1 la Glosa 
A;dministrativa y Judicial y no hlbieodo 
h!ngtí11 eargo pendiente, el Defensor de Ofi· 
tic, seftor Barre to P., en escrito del treinta 
1 uno de Octubre de mil nove~ientos cin
euenta y uno, folio 16, pide llamar autos 
Para dictar sentencia de solvencia a favor 
de au representado senor Gómez, y oida la 
GdDini6n del señor Fiscal General de Hacien
a, está d~ acuerdo con dicho pedimento, 

co
11 

rno puede verse al reverso del mismo fo. 
Q¡ f 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

~ites de derecho, con apoyo del Articulo 
<0l de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
e Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
oda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 

dor Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: . 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue. 
ba quedando el señor Baltazar Gómez, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas del 10% de Sanidad como con 
las del Tesorero Municipal de Prinzapolka, 
Departamento de Zelaya, por lo que hace al 
periodo de Julio a Diciembre de mil nove
cientos·cincuenta extendiéndoeele al sel'iOr 
Gómez, co¡¡ia de esta resolución previa soll· 
citud en el papel sellado del ley, para que 
le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publiquese en •La 
Gaceta> y archivase. -Testado -y uno - No 
vale. ~Gonzalo Yescas· R.-H.Saballos 0., 
Srio. -Contralor!a l!:speéial de (;uentas Locales. 
3ala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veintidos de Octubre de mi! novecientos 
cincuenta y uno. Las ocho de la mallalla, 

Examinada que fué por el elt Contador de 
Glosa don Yezitt Ron R., la cuenta de la Te· 
sorerla Municipal de Esq uipulas, Departa• 
mento de Matagalpa, que el sefior J Ollé del 
Carmen Cajina, mayor de edad, casado, co
merciante y de aquel domicilio, llevó duran· 
te el periodo de J uliQ i! !?i~iei:iibre de l!lil !lo· 
vecientos cuarenta y ocho, 

Resulta: 
Que seglin Estado de Caja que obra al 

folio 4, hubo un movimiento de lngresos y 
Egresos de Cuatro Mil 'l'rescientos Veinti
nueve Córdobas con Cuarenta y Tres Cen
tavos (C$ 4,329.43), incluyendo los té!minoe 
de apertura y cierre: y 

Considerandoi 
Que habiendo terminado la Glosa ~dm

inistrativa de esta cuenta, el Contador que 
Ja tuvo a su cargo, la dió en traslado al Sr. 
Jefa de esta Sala, como consta del auto de 
las nueve de la mañana del seis de Mayo de 
mil novecientos cincuenta, foiio 3, dispo• 
niendo este funcionario en ú !timo auto de 
las nueve de la mañana del dieZ' de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno, que las 
presentes diligencias fueran pasadas al sus. 
crito para los efectos de la Glosa Judicial y 
Fallo, respectivo, por. lo que al pie se prove
yó auto en que se puso el cúmplase de ley y 
se continúa el período Judicial; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Junio de mil 

novecientos cincuenta y uno, folio 11, el 
Sr. Ricardo Barreto P., en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, y de con
formidad con sustitución del poder, pidi6 se 
le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del Sr. 
Cajina, presentando como prueba d'e su le
gítima personería copia del poder suscrito 
a su favor, ¡1idiendo por último se mandase 
!I correr los traslados de léy a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta I~ 

:;:¡ ., 1 
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éuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Cuatro
cientos Cincuenta y Tres Córdobas y Sesen· 
ta /1 Ocho Centavos (C$ 453.78), que acusa 
tener como existencia de los fondos de Sa 
nidad al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. Aprobación 
del sellor Supervisor al folio 9; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re-

13.aros formulados a la presente cuenta en la 
Glosa Admlnistrath•a y Judicial y no habien· 
do ningún . cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio, set\.or Barreta P .. en escrito del nue· 
de Octubre de mil novecientos cincuenta Y 
uno, folio 13, pide llamar a autos y dietar 
sentencia a favor del sellar José del Carmen 
Cajina, y oida la opinión del sellor Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dirlio pedimento, como puede verse al rever· 
so del mismo folio U!; y 

Por Tanto: 
Con tálea antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 

· de Cuentas de llí de Diciembre de 1899, se· 
¡funda edición oflcial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
Rep_ública de Nicaragua, definitivamente. 

Falla: 
Que e~ta éuenta tal ~otno se del a re lacio· 

liada es buena y por eonei¡?lilénte ee aprue
ba, quedando el señor José del Carmen Ca· 
jina, de calidades coooeidas en autos, junto 
Mn su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las rentas del 10% de Sanidad, 
como con las del 'l'esoro Muni~ipal de Esqui 
pulas, Departamento de Matagalpa, por lo 
que hace al periodo del primero de Julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil novecien· 
tos cuarenta y ocho, debiéndosele extender 
copia de esta resolución para que le sirva 
de suficiente finiquito, proveyendo el papel 
sella de ley en la Secretarla del Tribunal de 
Cuentas. 

Cópiese, notifíquese, publ!quese en •La 
Gaceta• y archivese.-Entre lineas-de Ju 
lio.--Vale.-Gonzalo Yescas R.-H. Saba· 
llos O., Srio. 

Hacienda y Crédito Público 

Managua, D. N., 15 de Diciembre de 1951. 

Señores 
Adminilltradores de Rentas 
Toda la República. 

Crncui:,AR No, 218 

ae debe a falta de patentados o que éstos no 
se proveen ~uficientemente de la especie pa. 
ra abastecer a detallistas, o los acaparan 
para subir el precio con perjuicio de consu-." 
midores y de la Hacienda Pública, y, con el' 
fin de que esa falta no se siga cometiendo ·r 
dar facilidades a los compradores: . · '·<' 

Resuelven: . 
lP-Autorizar a los Administradores- d-' · 

Rentas.y Agentes Fiscales de la Reptibli 
para vender, sin requerimiento de Patente¡ 
los fósforos del Eicpendio del Gobierno po' 
una o más cajas, equitativamente entre to'' 
dos los compradores, para que la cajetilla. 
se venda a C$ 0.15. de acuerdo CEltl el Arto;' 
19 del Decreto Ejecutivo N9 4 de 29 de Ene'.' 
ro de 1951. . 

29 - De acuerdo con las Circulares Nos,:¡ 
81 y 82 de 9 y 15 de Marzo de 1949 cobren<! 
C$ 0.30 en Timbres Fiscales por cada caj6n:· 
de fósforos de l. 000 cajetillas, adhiriendo · 
los timbres al respaldo de la Boleta Uniea 
de Entero de los fósforos vendidos, canfor- . 
me instrucciones en Circular N9 81. 

89 · Esta Circular regirá desde el 19 de· 
Enero de 1952 y trascrlbala a los Agentea .ó 

Fiscales de su jurisdicción. 
49 -Acusen recibo y procedan de 

midad. 
De Uds. atentamente, 

Alf. Mejta Chamorro, 
Coronel O. N., 

Director de Ingresos. 

Dlalrlto Nacional 

No. 58 . 
Eil Presidente de la República, 

Acuerda: 
único: -Aprobar en' todas sus partes el 

contrato que a la letra dice. 
Andrés M urillo, Ministro del Distrito Na· 

cional, en representación de la Institución, 
por una parte, y. los señores Humberto Lan· 
zas y R•món Bonilla, a m b os mayores 
de edad, casados, negociantes y de e~te do· 
micílio, por otra parte, han eonve'!'d~ en 
celebrar como en efecto celebran, el s1guten· 
te contrato: 

1 ., 
El Ministerio del Distrito Nacional cede 

en arriendo a los señores Humberto Lanzas. 
y Ramón Bonilla los terrenos del Malecón 
de Managua en toda su área, por el térmio _ 
de dieciocho (18) dlas, es decir, del 21 de J?I·~ 
ciem bre de 1951 al 7 de Enero de 1952, JO• · 

JI 
clusive. -

Los señore• Lanzas y Bonilla podrán oéU• . 
par toda el área del Malecón de Managua · 
para las celebraciones de las fiestas de Na· 

LA DIRECCION DE INGRESOS vidad y Añ~ Nuevo durante el lapso que 
. habla la cláusula anterior, quedanary, des<l~ 

Considerando: luego, autorizados para el cobro de los im•· 
Que el al.za de precio de los fósforos a má• 

1 

puesto" sobre fliversionee, ju .. egos públic~s, 
de C$ 0.15 ia cajetilla en ciertas partes d~I etc., permitidos por la Ley de la materia, 
pala, o la faita de ellas en algunos lugares que se establezcan dentro del Malecón eQ 
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;'esas fechas, lo !Ilismo que pa_r~ ¡;; venta del Ejecución: Tu la de Solórzano contra David Ma· 

: lotes que los mteresados sohciten para los renco Solórzano. 

~~mismos fines. oyense posturas.. . . . . . . 

. ~ III Juzgado Local Civil y D1str1to por M1n1steno de 

, : Los sefiores Humberto Lanzas y Ramón la le~. Jinotope, Diciembre doce de mil nov.ecien

f,8 ·11 á 1 M" . t . d l o· t •t tos cincuenta y nno.-Almanzor Cruz.-Leomdas 
¡ ºº! a, pagar ll a . 1ms er10 e .1s r1 o Sánchez, Srio. 4256 3 2 

l
'J'lac1onal, por medio de su Tesoreria, por 
concepto de arrendamiento del área del Ma· No 9211 

lecón de Managua durante los dieciocho Tres tarde veintiuno corriente, remataráse rústi· 

cíias sefialados por la cláusula! de este con· ca jurisdicción Niquinohomo; linda: oriente, sur,.Eu 

t l d V · t M"l Có d' b logio, Juana, Oumercinda Vasconcelos; poniente, 
tra o, a suma e ern e 1 r o as • • • Malías de Jesús Jiménez Putoy, Maria Vasconcelos; 

, (C$ 20,000.00). norte, Mareelo Pérez. 

' IV Vale doscientos córdobas. 

Los arrendatarios sefiores Lanzas y Boni- Oyense postores. 

Jla se comprometen a cuidar y mantener, y, Juzgado Local. Masaya, doce Diciembre mil no

además, a entregar los terrenos del Male· •ecientos cine4entiuno.-Héctor Vega, Srio. 

eón de Managua en las mismas condiciones ' 4240 3 2 

en que los reciben. 
l V 
i · El presente contrato surtirá sus efectos 
1 inmediatamente después que los sefiores 
t Lanzas y Bonilla hayan enterado los .•.. 
, C$ 20,000.00 estipulados en la cláusula 111 
r de este mismo contrato. 
:, En fe de lo cual firmamos el presente 
~contrato, en Managua, D. N., a los doce 
~'dias del mes de Diciembre de mil novecien· 
'tos cincuenta y uno.-Andrés Murillo.
Humberto Lanzas. - Ramón Bonilla. 

:, , Comuniquese. - Casa Presidencial. -Ma
. nagua, D. N.. doce de Diciembre de mil 
' novecientos cincuenta y uno.--A. SO MOZA. 
1 Presidente de la República ... Andtés Murillo, 
, Ministro ael Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9188 
Nueve de la mafiana veintidós Diciembre subasta. 

ráse finca rústica veinticuatro manzanas situadas La 
Bajoya, jurisdicción San Lorenzo, limitando: orien
te, camino del Caribe a La Uva¡ ponit!nte, Félix Or
tiz y Oregorio Urbina; norte, ~amino de La Uva a 
Las Lajas; sur, Epifanid Reyes. 

Avalúo: Setecientos Córdobas. 
Ejecución: Melecio Reyes a José Angel Reyes. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local. Boaco, Diciembre diez, mil nove 

cientos cincuentiuno. -Julián Obando, Srio. 
4252 3 3 

No 9197 
Las nueve de la mañána, veinte ·Diciembre co

-rriente, subastaráse finca rµstica en comarca Ouis
coyot1 ju_risdicción Ttustepe, de este departamento, 
ompu·esta de una manzana, limitada así: oriente, 

,.,carretera; poniente, Felipe Garzón; norte, Felipe 
/Garzón; y sur, Beatriz García y Salvador Praslin. 

Avalúo: Mil Córdobas, 
·,; Ejecuta: Hilaría Hurtado a María Hurtado. 
'~ _ Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, doce de 

Diciembre de mil novecientos cincuentiuno.-Julián 
Obando, C., Srio, 4253 3 3 

N9 9214 
Tres tarde ocho Etiero año próximo, Jocal est_e 

despacho remataráse mejor postor solar en San 
.Marcos. conteniendo casa mal estado, de cinco por 

-. ·cuatro varas, techo tejas barro, paredes taquezal, li· 
mitado todo: oriente, herederos Fidelina Campos y 
otro¡ poniente, justa Ampié; norte, calle pública; 
.sur, David ValieciHo. 

Valorada mil córdobas. 

. . N9. 9149 . . . ·, 
Doc_e meridianas, veintidós Enero· año éntrá'.ittc, 

local juzgado Distrito, subastaráse mejoi:as planta· 
das en dos lote;¡ terrenos comunidad indígena: así: 
cerra11.1iento diez manzanas, conteniendo: quinien
tas matas guineos, trescientos cafetos cosecheros1 

cercas alambre, casa habitación diez varas largo, 
seis ancho empajada, piso tierra, lindante: oriente, 
sucesiones-Faustina Hernández, Bonifacio AJaniz; 
poniente, Pascual Hernáridez López; norte, sucesión 
Simón Pérez; sur, Leonor Cruz, Pascual Hernández. 
Cerramie.nto cinco m!lnzanas, conteniendo tres mil 
cafetos, lindante: oriente, Oregorio Granados; po· 
niente, Ignacio Rosales¡ norte, Miguel Mejía; sur, 
Simón Pérez; ambos lotes ubicados Valle San An· 
.~nio, de esta jurisdicción; por ejecución José Ma· 
iía L6pez Oadea, contra Miguel Rosales. "' 

Base rema-te: Tres Mil Seiscientos Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, ocho Diciem· 

bre mu novecientos -.cincuentiuno.-C. Castillo C., 
Srio. 

Conforme.- jinotega, ocho Diciembre mil nove
cientos cincuentiuno.-C. Castillo C., Srio. 

4217 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 9161 

Antonio Medina, solicita título supletoiio urbana 
ésta pQblaciún1 linderos son los siguientes: oriente, 
pqtrero de Joaquín Lindo; poniente, solar y rancho 
de José María Vásquez; norte, potrero de Joaquín 
Líndo; sur calle en medio solar de Josefa Meléndez 
Húbola por compra que le hizo al señor Lorenzo 
Rivera, estímalo en 1a cantidad de doscientos cór· 
dobas. 

Opóngase quien se crea con derecho, términos le· 
gales. Midiendo"'tle oriente a poniente, treinta va
ras y de norte a sur, treintitres varas. 

Juzgado Local de El Viejo. Diciembre cuatro 
de mil novecientos cincuentiuno.-P. Mejía M., 
Srio. 4214 3 1 

No 9175 
. Francisco Pérez Sánchez, solicita título supleto· 

no solar urbano Subtiava, terreno propio, lindante: 
orien~e, herederos Narcisa Sánchez; poniente, Na~ 
tividad Urbina; norte, Antonia Pérez; sur, María 
Muñoz. Mide: oriente, veinticinco varas; poniente 
norte, sur, setenticinco varas. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Dístrito. León, veintisiete Noviem~ 

bre mil novecienJos cincuentiuno.-J. R.. Saborío 
E., Srio. 4218 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 9021 

Asisclo Cea, mayor dé edad1 casado, agricultor, 
este vecindario, solicita arriendo de un lote de terrc~ 
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no ejidal de, veint~ man.zana~ de extensión, sin cer· ! a~riendo de U.ª.ª huerta co~o de manzana ·.~· 
car, aco~an:i1e!1tº. ';ti c~lttvo, s1tua_do comarca. Ap an· d1a de extens1on, terre_no eJidal, situada en 118 me11 . 
t~, esta 1unsd1cc1on, I.1ndante: oriente, Ma~ario Urru ma.rca Pa~al, de est~ Jurisdicción y dentro los et:: 
ha; po~1ent~, monte inculto; norte, Ramon Ríos y gu1entes hade.ros: one_nte, Dominga .viuda de eª :t 
Atanastó Perez; y sur, Juan Cea. rea1 y herederos de S1xto Duarte· poniente e ~ 
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9uien. se crea con derecho opóngase término no en medio S~lomón Mendoza¡ 'y sur, -ArturoªC1
• 

quince d1as. nafes y juan Perez. a 
Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a vein· Quien se crea con derecho opóngase térmi' .:;~ 

tidós días de Agosto de mil novecientos cincuenta legal. OQ~.-
y uno.-Enrique Albert.-M. Pereira O., Srio. . ~ado en la. Alcaldía M~nicipal de Telica a vei·~-. 

4088 3 2 tlse1s de Noviembre de mil novecientos cincuet ~' 
y uno -Enrique Albert.-M. Pereira 0. 1 Srio. \: 

juan Cruz Pérez, m~~o;,º2:asado, agricultor, de ~ 4143 3 2 }l 
este domícili?, solicita dona~ión solar xnu~i~ip:it, si· ¡ CITACIONES . ·{ 
ta en el canten sur de esta ciudad, de tretntldos va· . . N9 9222 ·':$'.· 
ras por cada lado y lindante: oriente, calle en rne· 1 Con _1ns~rucc1ona:s. de la Junta Directiva, se cita l.':v 
dio, ciisa y solar de Eugenia Cruz; po:iiente, casa y los acc1.~n1stas_Je ~1caraguan Products1 S. A., parí· 
solar de Oabriela Rivera¡ norte, calle en medio casa la reuf!IOn ordinaria de la Junta General~ que se ce.· . .;-· 
y solar de Zoraida A.ráuz e hijos; y sur, casa y solar l~br3ra en el lc:ical de su establecimiento, en. cst._-:. 
áe Gregorio Castro. ~udad, a la_: diez de Ja mañana del dia quince -de· 

Quien tenga derecho, opóngase tíempo_ y forma .i::nero del ano ~ntr~nte, Y en cuya sesión se tratarán 
legal. los asuntos ord1nay1os conforme elcontra~o social 7.r. Apro 

Alcaldía Municipal. Jinotega, Noviembre vein· Est~tutos y, ~demas, .a!gunos relacionado& con -101 ·- 7 i· (Cot 
tiltno de mil novecientos cincuenta y uno.-Raf. Za· ordinales quinto Y s.et~mo, del artic~io doscientof,- { 
mora.-S. jarquin B., Sri~. sesent~ y dos del ~od1_go de Comercio, que les 10 

Es conforme.-Noviembre veintidós de mil nove· metera la Junta Directiva. .~~ 
cientos cincuenta y uno.-S. jarquln B., Srio. , Manag~a, diecisiete de Diciembre de mil hoVe/.·· 

4089 3 2 cientos c1ncuenta y uno.-R. W. Jackman, Srio •. --•'P, 

N9 9008 
-José francisco Meno. denuncia para arrendar un 

lote de terreno municipal baldío como cinco hectá~ 
reas situado en el punto El Capirote, jurisdicción de 
la ciudad de La Libertad, con estos linderos: al norte, 
terreno de la finca Itali-a; al sur, finca El Capirote, 
de Jos Laguna; al oriente, terreno del denunciante 
carretera de por medio; y al poniente, terreno de 
Vicente Castel1ón. 

El que se considere con derecho oponerse pre· 
séntense dentro de quince días. 

Dado en la Alcaldía Municipal. San Pedro de 
Lóvago, a la una de la tarde del trece de Noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta y uno.-Oilberto 
Carranza.-Míramón Oonzá!ez1 Srio. 

Es conforme.-Gilberto Carranza. 
4080 3 2 

Ng 8969 
Tranquílina López, mayor, oficios domésticos, 

viuda, vecina La Paz, pide arriendo finca urbana, 
terreno municipal, pueblo La Paz, Carazo, dieciseis 
varas ancho, cuarenta largo; linda: oriente, Macario 
Nk:oya; poniente y sur, calle; norte, Clemenr.ia Bra
vo. Intervención Representante Ministerio Público. 

La Paz, Noviembre cuatro, mil novecientos cín· 
cuentiuno. José Custodio Sevilla. 

4049 3 2 

No 9062 
Solón Diaz Romano,# mayor. de edad, soltero, 

agricultor y de este domicilio, solicíta en arriendo 
un lote de terreno ejidal de esta jurisdicción, co
rno de ocho o diez manzanas de superficie, ubi
cado en el punto llamado Guácimo Solo, limita
do: norte, potreros de Manuel Salablanca; sur, sa
banas baldías; oriente, propiedad de PeJro Duar~ 
te hijo; y poniente propiedad que fné de don Ru· 
bén ·relles. 

Quien pretenda derechos en él preséntese a de· 
ducirlos dentro de término de ley. 

Dado Alcaldía Municipal. J J.igalpa, veintitres 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
uno.-H. Reyes.-Asunción Aguilar, Srio. 

Es conforme.-Asunción Aguilar, Srio. 
4118 3 2 

N9 9084 
Atanacia Gonzalez, mayor de edad, viuda, de 

oficios domé:itiC0"1 de este vecindario, solicita 

4263 3 1 ··,r; 
No9275 . ·~ 

Ciiase a Jos socios caPitalistas del Club Social j~~· 
tern~cional de Matagalpa, para que a las cinco de·.,, 
la tarde del día 10 de Enero del año de 1952 eeJe: 
bren sesión extraordinaria en Ja que se ha de tra-:" 
tar sobre la conveniencia o nó, de obtener un •eré~"' 
díto por Cineucnta Mil Córdobas, ($: 50.000.00 a fla' 
de impulsar la construcción del edificio del Clúb· 
ofreciendo la garantía necesaria. _ , ~ 

Matagalpa, diez y ocho de Diciembre de mil nO.: 
ve7ientos cincuenta y uno.-Armando Orúe Reyes, 
Sno. 4264 3 1 ''' ,' ' 

CONVOCATORIA 
No 9218 

La junta Directiva dé cCompafifa Harinera de 
Nicaragua, S. A.1, convoca a Accionistas de la mis .. 
ma para junta General Ordinaria que verificara1e 
en Oficinas de la Sociedad a las 2 de la tarde del 
día 14 de Enero de 1952. 

·Managua, D. N., 17 de Diciembre de 1951. 
CARLOS BE~MÚDEZ v., 

Secretario. 

AVISOS 
No 9196 

4260 3 2 

Por setencia de las oúce y cuarenta y cinco mlnu• 
tos de la mañana del doce de Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y uno de la Sala Civil de la 
Corte de Apelaciones de Masaya, se declaró íncl• 
pacitado a Edgard José A\endieta Silva1 decretándo• 
se su interdicción civil. -A. Bermúdez A., Srio. 

4250 3 2 

N9 9221 
LA SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA 

DE CAFETEROS DE NICARAGUA 
Avisa a sus asociados que motivos de fuerza mt• 

yor por todos con oc idos nos impidieron con~oc:ar . 
para la Segunda sesión semestral re;lamentar11 de 
la Junta General de Accionistas que debió ltabert• . 
verificado el día 30 de Noviembre ppdo. · 

30 
"'• -~ 

En consecuencia se convoca para el d{a .., 
Diciembre presente en el local de nuestra Oficl.'!~ . 
central a las 11 a.m. :;.,· 

SECRETARIA. , t"' 
Managua, 15 de Diciembre 1951. S 
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